
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 
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Resolución Municipal N° 704/2011 

á, 16 de diciembre de 2011 

VISTOS: 

El oficio de "Secretaría General OF. N° 1920/2011 de 16 de noviembre del 20 1 t recibido en 
Secretaría del Concejo Municipal el 22 de noviembre del 2011 ,  por el que el Sr. Alcalde 
Municipal en curnplimiento al Artículo 12 numeral 1J) de la Ley de Municipalidades N° 2028 

remite para conocimiento y co11sideración del H. Co!lcejo Municipal, el contrato de In Oficialía 
Mayor de Obras Públicas No 65/20 11 referente a la "ADQUISICION DE VEHICULOS 
PARA LA FISCALIZACION DE OBRAS DE DRENAJE FINANCIADAS POR LA 
CA.F'', PRIMERA CONVOCATORIA". 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Licitació11 Publica Nacional No OMOP 32/20' 1 1, CUCE 1 1-

170 1-00-2 7323 7- 1- 1, referente a la Contratnció11 para la "ADQUISICION DE 
VEHICULOS PARA LA .FISCALIZACION DE OBRAS DE DRENAJE FINANCIADAS 
POR LA CAF'', siendo la unidad solicitante la Dirección de Drenaje. 

Que, el objetivo del presente proyecto, es la adquisició11 de vehículos 4x4 para dotar de un 
medio de transporte apropiado a los Fiscales de la Dirección de Dre11aje, los mismos que no 
cuenta11 con vehículos con las características requeridas. 

Que, conw resultado del proceso de Contratación de Licitación Pública Nacional N° OMOP 
32/2011, el Responsable de Procesos de Co11tratación eH Licitaciones Públicas (RPC) de la 
Oficialía Mayor de Obras Publicas, mediante RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 
N° 29/2011, a 07 de noviembre del 2011, adjudico la contmtació11 para la "ADQUISICION 
DE VEHICULOS PARA LA FISCALIZACION DE OBRAS DE DRENAJE 
FINANCIADAS POR LA CAF'', PRIMERA CONVOCATORIA, a la Empresa ''TOYOTA 
BOLiVIA S.A.", represwtadn legal!nente por el Sr. Sergio A ron Assef!Talavera. 

Que, como producto del proceso de contratación y adjudicación referidn anterior1n.ente, se ha 
redactado el Contrato: OMOP N° 65/20 11, por el rnonto total de: Bs. 1.330.300,00 (Un 
Millón, Trescielltos Treinta Mil, Trescientos 00/ 100 Bolivia11os), que sera11 pagados conforme 
a las Especificnciones Tecnicns establecidas en el Documellto Base de Contratación y el 
contrato, con un plazo de 15 díns calendarios, computables a partir de la emisión de la 
Orden de Proceder, previn aprobación del contrato por parte del H. Concejo Municipal y 
debe ser firnuzdo por los señores: Sergio Aran Asseff Taln-uera, representallte legal de la 
Empresa "TOYOTA BOLIVIA S.A.", Ing. Luís Fernando Vaca Diez Bowles, Oficial Mayor de 
Obras Públicas y el Ing. Percy Fernnndez Añez en su calidad de H. Alcalde Municipal de 
Santa Cruz de la Sierra. 

Que, existen tres certificaciones presupuestarias: la pri1nem con No. 11162011, ln segundn 
No. 111 420 11 y ln tercera No. 1 1 152011, de fecha 14/09/2011, Fuente 41 (Trasferencia 
T.G.N.), Organismo 113 (T.G.N. -Participación Popular), Prog. 18, Proy. 0015, Act. 000, 

Obj. Gasto 242 (Mmztenimie11to y Reparación de Vías de Comunicación) por el importe total 
de las tres certificaciones de Bs. 1.351.950,00 (UN MILLON, TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL, NOVECIENTOS CINCUENTA 00/100 BOLIVIANOS). 

Que, la e11lpresa adjudicada "TOYOTA BOLl VIA S.A ", represelltada legalmente por el Serl.or 
Sergio Aran Asseff Talavera, para la "ADQUISICION DE VEHICULOS PARA LA 

FISCALIZACION DE OBRAS DE DRENAJE FINANCIADAS POR LA CAF'', 
PRIMERA CONVOCATORIA, IIa cumplido con todas las exigencias requeridas en l \ 
Documento Base de Colltratación y la
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nrlnz inistrativn y lns propuestas técnica y económ ica establecidas, así corno también en lo 
establecido en el Artículo 100 de ln Ley de Pensiones. 

Que, el Contrato OMOP N° 65/2011, puesto en consideración del Concejo Municipal, se 
enmarcan en el Modelo insertado en el Documento Bnse de Contratación de manera previa a 
la Publicación e¡¡ el SICOE S. 

Que, el presente proceso de Contrntacióll, ha cumplido con todos los requisitos y procedimiento 
establecidos e11 las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Sen1icios 
(NBSABS), aprobarlas mediante Decreto Supremo N° 0181 de 28 de junio de 2009. 

Que, por mandato de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de la Ley N° 1178 de 
Adnúnistrnción y Control Gubernnmentnles-SA FCO y en atención al Principio de Buena Fe 
Establecido en el inciso d), Artículo 3 de las Normas Básicas del Sistema de Administración rle 
Bienes y Servicios, aprobadas mediante Decreto Supremo N° 0181, se presume la licitud, lo 
correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones y actividades realizadas por todo servidor 
público, en los citados procesos de co11 trntación, en ese sentido corresponde señalar que dichos 
netos tiene11 la validez que las normas legales aplimbles pnrn las coHtrntacioHes del sector 
público le confieren. 

POR TANTO: 

El CoJZcejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo normarlo en la 
Constitución Política del Estarlo, Ley de Municipalidades y otras normas conexas, ell uso rle 
sus legítinws ntribucioHes, en SesióJZ Ordúzaria rle fecha 16 de diciembre del mio 2011. 

R E S U E L V E  

ARTÍCULO PRIMERO.- Se APRUEBA el CONTRATO OMOP NO. 65/2011, por .el 
monto total de: Bs. 1.330.300,00 (Un Millón, Trescientos Treinta Mil, Trescientos 00/100 

Boli·uinnos) , que seran pagados conforme a las especificnciones establecidas en el Docu mento 
Base de Contratación y el Colltrato, con un pinzo establecido para la entrega de los Bienes de 
15 días calendarios, computables a pn rt ir de la emisión de la Ord en de Proceder, para 

la "ADQUISICION DE VEHICULOS PARA LA FISCALIZACION DE OBRAS DE 
DRENAJE FINANCIADAS POR LA CAF'', PRIMERA CONVOCATORIA,", a 

suscribirse entre los señores : Ing. Percy FernáiUlez Añez en su calidad de H. Alcalde 
Municipal de Santa Cruz de la Sierra, Ing. Luis Femando Vaca Diez Bowles, Oficial .Mayor 
de Obras Públicas y el Sr. Sergio Aran Assef! Talnvera, conw representante legal de la Empresa 
adjudicada 'TOYOTA BOLIVIA S.A.". 

ARTÍCULO SEGUNDO-. El Ejecutivo Municipal debe dar cumplimiento a lo establecido en 
el Artículo 27 inciso d) de la Ley SA FCO No 1178, así como también de lo establecido en el 
Decreto Supremo No. 0283. 

ARTÍCULO TERCERO.- El EjecutÍ'l.JO Municipal queda enmrgado del cumplimiento rle la 
presente Resolucióll Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Ing. �rlos ::,,u�a�a Saavedm Sra. Ma. if.f:,vo Monasterio l 
CONCEJAL SECRETARIO CON¿�;ESIDENTA \ . .. �� 
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